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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y an angosta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salad. 
na chitos3 IW ••'•»''^' t ií>: Í- j 

. o l í Oi . • 0 » • •» • ' -
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REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros 
Vengo en admitir á don Manuel de Orovio 
la dimisión que ba presentado del cargo de 
Gobernador de la provincia de Madrid, que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que 16 ba desempeñado. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Madrid á don 
Antonio Aguilar y Correa, marqués de la 
Vega de Armljo. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente det 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3. a 

La Reipa (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo Real res
pecto á la aplicación del art. 18 de la ley de 
Sanidad, ba tenido á bien mandar que las 
patentea limpias espedidas en puerto estran
jero , no sean tratadas como sucias por el 
solo motivo de nq estar visadas por el Cón
sul español, cuando los buques á que se re
fieran salgan de un puerto estranjero para 
otro de igual clase y entren en nuestros 
puertos de arribada forzosa por cualquiera 
de las causas espresadas en el Código de Co
mercio, con tal que sea notoria ó se acredi
te la indeclinable necesidad de arribar, si 
tienen dichas patentes los requisitos que se 
exijan para considerarlas como limpias en el 
punto adonde fueron destinados los buques. 

De Resl orden lo comunico á V. S. psra 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 37 de 
mayo de 1858.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de 

— • •••• — -
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administración.—Negociados.* 

Ha llamado justamente la atención de la 
Reina (que Dios guarde) la esplicita reco
mendación que los Gobernadores de varias 
provincias1 han hecho pública, por medio del 
Boletín Oficial, en favor de alguna sociedad 
de aeguros sobre la vida, esteruliéndose has
ta calificar su utilidad y garantías, con rela-
lacion á lss demaa sociedades de la misma 
clase establecidas con la debida autorización 
eu España; y S. M . , que al prestar su Real 
aprobación á las bases y estatutos,sobre que 
deben funcionar tale» asociaciones, po ha 
tomado en consideración mss que la utilidad 

probable de su objeto y las seguridades efec
tivas que garanticen á loa asociados la pure
za de su administración, sin penetrar en el 
mérito de las combinaciones con que los 
fundadores de las indicadas empresas pue
dan alcanzar el objeto que se proponen, ni 
mucho menos calificar la bondad de estos 
medios en cada sociedad, con relación á las 
demás de su clase, ha tenido á bien mandar 
que los Gobernadores de las provincias del 
reino se abstengan de recomendar ni calificar 
directa ó indirectamente á sociedad, empre
sa ó compañía particular alguna, sea el que 
quiera so objeto; pues que tales manifesta
ciones oficiales, siempre inconvenientes, lo 
son mucho mas cuando dan lugar á presu
mir que envuelven una protección especial, 
agena de la que el Gobierno de S. M . debe 
dispensar en general á cuantos establecí 
mientos merezcan autorizarse como dé utili
dad pública. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y esacto cumplimiento, y á 
fin de que lo haga insertar desde luego en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 39 de junio 
de 1858.—Posada Herrera.—Señor Gober-
nadorde la provincia de 

SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. 

hi u 
REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución déla Monarquía Española Rei
nado las Españas: á todos los que las pre 
sentes vieren y entendieren y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que 
He venido en decretar lo siguiente. 

«En el pleito que en mi Consejo Real 
pende en primera y única instancia, entre 
partes, de la una don Esteban de Escuza, por 
sí y como apoderado de sus hermanas doña 
Angela, doña Eugenia y doña Josefa de Escu
za, don Francisco Tomás de Güenzabal, co
mo marido de doña Antonia de Alday y Es
cuza, don Esteban y don José de Urquijo y 
don Santiago de Escuza, todos vecinos de los 
Valles en Oquendo y Gordejuela, y lugares 
de Lezama y Zuaza en las Provincias de Viz
caya y Alava, en concepto de herederos tes
tamentarios de su tío don Pedro Antonio de 
Escuza, vecino que fué del barrio de Vmon
do, estramuros de la ciudad de Manila, y en 
su nombre el Licenciado don Cristóbal Caín 
poy Navarro, demandantes; y de la otra la 
Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, sobre la 
validez ó insubsistente de las Reales órde
nes espedidas por el Ministerio de Comer-
cío, Instrucción y Obres públicas, por ilaa 
cuales se mandó aplicar á la fundación de 
cuatro becas en el Colegio Seminario de Ver-
gara, dispuesta en su testamento por Escu
za, todo el sobrante de los bienes de este 
después de cubiertas las obligaciones testa
mentarias, privándoae con tal disposición á 
los demandantes de la parte no necesaria pa
ra dicha fundación. 

Viato: 
Vistos el espediente gubernativo y loa 

documentos que obran en autos* de los cua
les resulta; • ¡i • -n 

Que don Pedro Antonio de Escusa, en el 
testamento que otorgó eo el citado barrio 
de Vioondo á 13 de junio de 1807, ordenó 
que se cumpliesen laa mandas y legados que 

tuviera por conveniente hacer en una me-
m o r í a * que dejaría firmada de su pufio y le
tra, á cuyas cláusulas y disposiciones era su 
voluntad que se arreglasen sus albaceas y. fi
deicomisarios: 

Que ocurrido el fallecimiento de Escuza 
á los pocos dias, se halló la indicada memo
ria suscrita por el mismo al siguiente dia de 
testar, en la cual, entre otras cosas que no 
son del caso, prevenía que del caudal relicto 
se separasen en primer lugar hasta 16.000 
pesos para distribuirlos entre sus hermanos 
y sobrinos, según la cantidad que á cada uno 
de ellos le señalaba, disponiendo en la cláu
sula l á «que después de formado el inventa-
»rio y estado de todos sus bienes, y separa-
j>das las partidas de herencias de hermanos 
»>y demás que llevaba referidas, se arreglará 
»ei priucipal necesario para fundar cuatro 
«becas en el Colegio de Verga ra, á fin de 
»que con ellas se pudiesen educar y sustentar 
«cuatro parientes los mas inmediatos, y dis-
0frutar del socorro si tirasen por la milicia 
•basta Alférez de Marina ó Teniente del ejér-
•cito.» Y por último, en la cláusula 30: «que 
»el remanente que quedase fuese á rata pro-
uporcion á sus hermanos en la forma indi
c a d a anteriormente, á quienes dejaba por 
«únicos y universales herederos:» 

Que habiendo fallecido los testamenta
rios sin. llevar 4 afecto esta disposición, se 
suscitaron litigios entre los herederos é in
teresados en la testamentaria, que consu
mieron mucho tiempo y dinero, basta que 
por fin terminaron por transacción solemne 
de 16 de marzo de 1843, aprobada por la 
Audiencia de Manila, la cual mandó que se 
pusiesen á disposición del Juzgado de Difun
tos de aquella isla los intereses recaudados, 
importantes 33,000 pesos y 3 rs.; y que para 
los efectos de la transacción acudiesen á él 
los interesados, como lo verificaron, entre
gándose cada uno de l a ñ a r t e que se habia 
estipulado, y resultando en capital sobrante 
de 18.350 pesos, 3 rs. y 37 mrs., el cual, 
aunque don Manuel de Eguia, á nombre y 
con poder de los herederos, reclamó en el 
concepto de que sus representados se obliga
ban á crear las cuatro becas en el Semina
rio de Vergara, el Juzgado de Difuntos, en 
auto de 39 de febrero de 1844, dijo: «Que 
destinados los intereses que Eguia reclamaba 
al objeto que en la cláusula 14 de la memo
ria testamentaria de Escuza se espresaba, no 
habia lugar á lo solicitado en los términos 
que lo hacia; y que á fin de que la fundación 
ordenada en ella se verificase en conformidad 
á las leyes vigentes en la Península y sin las 
dificultades y dilaciones que resultarían su
jetándola á la aprobación de aquel Juzgado, 
se remitiesen dichos intereses, bien por con
ducto del mismo Eguta (si daba fianzas), bien 
en letras seguras al Raneo nacional de San 
Fernando en calidad depósito y á disposición 
de la Sala de indias do! Tribunal Supremo 
de Justicia, ante el cual deberían los iacere 
sados en la fundación promover todo lo 
conducente á qoe eata tuviera efecto.» '•' 

Que Ae este auto se suplicó á Ka Audien
cia de Manila; y fué confirmado con vista de 
lo alegado por las psrtes, y del resultado 
del proceso; en cuya consecuencias^ y pr l* 
vías las tandas oorrespendientes, se entre 
garouáBgula líquidos 18,041 pesos1, € rs. y 
3 mrs , los cuales fueron depositados eo el 
referido estsblectmiento: *1 f " " » X 

Que personados en el Tribunal Supremo 

de Justicia el Colegio de Vergara y los here
deros don Pedro Antonio de Escuza, no de
jaron por eso de continuar sus gestiones es-
trajudiciales con objeto de llevar por sí á 
cabo (a creación de las becas, habiéndose por 
último convenido, en escritura de 13 de ene
ro de 1847, en recibir i0.000 duros el Se
m i n a r i o y, el resto los herederos, con obliga
ción estos de satisfacer todos los gastos, f 
aquel de dar á tres parientes del fundador la 
asistencia y educación que recibían los de-
mas alumnos internos. 

Que presentada la escritura de convenio 
en la Sala de Indias de dicho Tribuna!, Solí-
citaron los interesados que declarándose con 
jurisdicción propia ó prorogada, se sirviese 
impartir su suprema autoridad al citado con
venio, y mandar que se espidiesen los cor
respondientes libramientos contra el Banco 
para que se les entregase la cantidad en él 
depositada, y oido sobre esta pretensión mi 
Fiscal, de conformidad con su dictamen, me 
elevó consulta en 5 de octubre de 1847 por 
conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, 
el cual la pasó al de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, por quien se pidieron in
formes al Seminario de Vergara j al Conse
jo de Instrucción pública: 

Que en vista de lo que espusieron tuve á 
bien espedir la Real orden de 11 de julio de 
1848, aprobando la fundación con la creación 
de las cuatro becas, á cuyo objeto se aplica
se integro el capital de los 18.043 ps., 6 rea
les, 3 mrs.; y declarando nula, de ningún 
valor y efecto la transacción intentada en 13 
de enero de 1847 entre los parientes de Es
cuza y el Seminario por carecer este y aque
llos de personalidad y de facultades legiti
mas para-olio: y que en cuanto á la inver
sión de fondos se pidiere nuevo informe al 
Seminario, pariiendo de la base de que el ca
pital viniese á producir el interés de 5 por 
100, indispensable para cubrir ias cuotas de 
las cuatro becas espresadas: 

Que habiendo evacuado dicho informe la 
Junta inspectora del Seminario, cuyos indi
viduos no opinaron conformes sino en el úni
co punto de que empleándose alli el capital, 
bien en fincas rústicas ó urbanas, bien de 
otra manera, no produciría mas de 3 por 
100, solo suficiente para sostener dos becas, 
ó coando mas tres con mucha dificultad; 
Fui servida dictar la Real orden de 4 de se
tiembre del mismo año, por la que Tuve i 
bien resolver qoe á reserva de dar en lo-su
cesivo la inversión qoe se estimara mas con
veniente á los fondos de que se trataba, se 
adquiriese por de pronto con ellos la cantidad 
de títulos de I» Deuda consolidada de 3 por 
100 á que alcanzase el dinero depositado, 
como se verificó comprando 1.800 000 reales 
nominales al precio de 33 por 100, quedan
do en fianza en la Caja de la Deuda pública, 
y cuyos intereses se han ido cobrando por 
el Colegio de Vergara á sus respectivos ven
cimientos: 

Que en tal estado, don Luis López Bel
monte, apoderado de los bienes de Escuta, 
en 34 de febrero de 1831 recarrió á mi Go 
bierno, haciendo mérito de ios antecedentes, 
y solicitando qué de ios 18.043 y mas pesoá 
convertidos en titulo* det 3 por 100, que al 
tipo á mié 'se Compraron1 estos producían 
mas de 51 00* iv, se sácaselo necesario pa
ra el pago de 1»« castro becas, y et resto se 
entregase á sus representados con arregló' I 
la voluntad del fundador; y después de in-

* 



formar la Jauta Inspectora del Seminario y 
^Consejo de Instrucción pública, ononién-

á dicha solicitmjRn razón á 
ido capital so hjbia dedicad* 

on C{ 
vefqP&V 

d<T29 dé mayo de 1855, qne apareciendo 
justificado en el espediente que la suma in
vertida en la compra de títulos del 3 por 
100 no hubiera sido bastante, empleada de 
otro modo, para satisfacer las pensiones, a 
cuyo pago la destinó su dueño, y que los 
mayores productos que daba en el dia esta
ban compensados con el riesgo inherente á 
los capitales que se empleaban en efectos 
públicos, ne babia lagar á lo solicitado en 
dicho recurso: 

Que con noticia que tuvieron les espre
sados herederos de las anteriores resolucio
nes de 11 de julio y 4 de setiembre ys cits-
das, intentaron demanda ante el Tribunal 
Supremo de Justicia con igual pretensión á 
fa deducida gubernativamente; la cual se 
desestimó por la Sala de Indias, de confor
midad con el parecer de mi Fiscal, quien fué 
de opinión de que la via judicial estaba fene
cida en todas sus partes, y solo se trataba de 
un acto de mi Gobierno, meramente guber
nativo; mandando en su consecuencia que 
loé interesados acudiesen dónde y cómo cor
respondiera: 

Vista la demanda que en virtud deja an
terior providencia entablaron los mismos 
herederos ante el Supremo Tribunal Con-
tencioso-sdministrativo en 21 de diciembre 
de dicho abo de 1855, pretendiendo la dero
gación de tas. Reales órdenes mencionadas, y 
que se les mande entregar el remanente que 
ha quedado, después de dotadas las cuatro 
becas, de los 1.800.000 rs. en títulos del 3 
por 100, con mas los réditos que haya pro
ducido ese remanente en títulos desde el dia 
en que se efectuó la compra: 

Vista la contestación de mi Fiscal, cou la 
solicitud eu lo principal de que se confirmen 
dichas Reales órdenes, declarando además 
no haber lugar á la devolución de los inte
reses que se reclaman; y en el otrosí de su 
escrito con la de que, no obstante haber con
testado la demanda sobre el fondo de la cues
tión por no detener su curso, se declare la 
improcedencia de ia vía contencioso admi
nistrativa .por falta de personalidad verda
dera en los actores para promover, y de 
competencia en el Consejo para conocer dc 
este asunto ya ejecutoriado; y que de venti
larse podría únicamente serlo ante los Tri
bunales ordinarios, por fundarse aquellos 
en su calidad de herederos y en la interpre
tación de las clausulas del testamento de Es-
cúza: 

Vista la contestación de los demandan
tes sobre el referido articulo de incompeten
cia, pidiendo se desestime por no haber tér
minos hábiles aino para resolver la cuestión 
principal; la cual no versa directamente so
bre la pertenencia de una parte del caudal 
testamentario, sino acerca de la cantidad qoe 
Se necesita para la fundación de las cuatro 
becas; y que resuelto por mi Gobierno 
competentemente el conocimiento respecti
vo á la validez ó ineficacia de esta Real re-
solución, no puede menos de corresponder 
al Tribunal administrativo: 

Considerando qoe unas de las disposicio
nes que comprenden bs reajes órdenes re
clamadas tienen por objeto aprobar la fun
dación de las becas y dar inversión á los 
fondos destinados para ellas, lo cusí es de la 
eaclusiva competencia de la Administración 
activa, no reclamable por la via contencio
sa; y otras vsn encaramadas á sostener por 
uns medida gubernativa el estado de pose
sión en qne se halla el Colegio de Vergsra 
de las rentes qne le fueron adjudicadas, cu -
ya posesión no puede alterarse, si ssto pro
cediera, suso por el ejercicio de acciones 
nacidas del derecho civil, y mediando la ia* 
terpretacion en contradictorio juicio de las 
cláusulas de la fundación y providencias 
dictadas por los Tribunales ordinarios, apli
cando el derecho común, lo cual no es de la 
Competencia de la Administración conten
ciosa; 

Oido mi Consejo Real, eiaesion * que 
iüüeron don Domingo RuiaMde U^Veun* 

on Juan Felipe Martínez Alma-
niño Calderón follantes, don 
iguez Vaameode, don Amo-
don Cayetano de Xúñiga J 

anuel de Sierra y Moya, don 
Apodaca, dan Antonio Na

varro de las Casas, don /osé Maria Trillo» 
don José Antonio Olañeta, don Antonio Es
cudero, don Diego López Ballesteros, don 
Serafín Estévanez Calderón, don José San
dino y Miranda, don Fernando Alvarez, don 
n^rjiél Mbrnno ¿opea y donúesé de/Zarfi 
goza, 

Vengo en declarar incompetente á la ju
risdicción contencioso administrativa para 
conocer de la demanda propuesta á nombre 
de los herederos de don Pedro Antonio Es-
cuas* 

Dado en Aranjuez á nueve de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado'de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernac ión , José María Fernandez de 
la Hoz.») 

Publicación.—-Leido y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario gene
ral del Consejo Real, bailándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico. 

Madrid 2o de mayo de 1858.—Juan 
Sunyé. 

aideren unujodicados, puedan formalizar sn 
eposteic 
taris; de 
epoateiofljjjpor espacio de 20 dias en la sejaje 

Gobierno de provincia, daffi 
nos y memon 
de junio de 1 

égociado 

esta fábrica la entrega de laa remesas de pa -
ae que se le 
indemnizad* 
uccüpjaes, r o 

G o b i e r n o d e l a p r o v i n c i a d e 

M a d r i d . 

Negociado 14.—Obras públicas. 

En la carretera de segundo orden desde 
el puente de Arganda á Colmenar de Oreja, 
deben fijarse veinte y seis postes para seña
lar igual número de kilómetros; dos postes 
para indicar otros tantos miriámetros, y un 
poste de división eo el empalme. Por tanto, 
el dia 10 de julio próximo, se celebrará su
basta pública que tendrá lugar á la una de la 
tarde en el salón de Sesiones de la escelen-
tisima Diputación provincial, á fin de con
tratar la construcción, conducción y colo
cación de los mencionados postes bajo las 
condiciones facultativas y económicas, pla
nos y presupuestos que se hallarán de ma
nifiesto en ia Secretaria de este Gobierno de 
provincia todos los dias no festivos desde las 
diez de la mañana basta las cinco de la 
tarde. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con sujeción at modelo adjunto. 

Lo que he dispuesto se anuncie en los pe
riódicos oficiales llamando licitadores. 

Madrid 8 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Modelo que se cita. 

D. F. de T., habitante en la catle de 
núm. cuarto se obliga á construir, 
conducir y colocar los postes que ban de se
ñalar los kilómetros, miriámetros y división 
én el empalme de la carretera de segundo 
orden desde él puente de Arganda á Colme
nar de Oreja, con sujeción á los planos y 
condiciones facultativas y económicas que se 
exigen para esta subasta, por la cantidad 
de (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Negociado 16. 

Habiendo acudido á mi autoridad don 
Julián Garcia, eo solicitud de que se instru
ya el oportuno espediente para la concesión 
de un proyecto de canal, derivado def río 
Tajo, qoe, tomando las aguas 44 silómetros 
de su unión cen el llenares, frente i laa ta
pias debí Flamenca ea Aranjuez, pueda re
gar la izquierda del citada rio basta Toledo, 
he dispuesto publicarlo en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que, con arreglo á lo pre 
venido en Real orden 14 de. marzo de 1846, 
los particulares ó corporaciones que se con- | 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad practiquen las 
inas activas diligencias en; avefiguactoji 'del 
[ta ra diera dé un caballo detlaa teñas que i se 
espresan al final de esta circular, que á las 
diez y cuarto de la noche del 29 desunió úl
timo, se le estravió en el Arroyo Abronigal 
y sobre el camino de Vallecas, á su dueño 
don Bibiano Gunica, empleado en el ferro-
carrir, qué vive en ésta corte, callé del Bar
quillo, iiúms. 23 y 25, cuarto secundo de
recha, -ro-.,:,, ' <\ n a ».iii i isi£ i »ur« ¡»i " J 

Madrid f.* de julio, de 1858.—Manuel de 
Orovio, , 1 > : , . > j;i; | t i . 4tióm 

Señas de la caballería d que se refiere ta 
anterior circular.. 

Pelo color de flor de romero, cabos ne 
gros, cabeza muy acarnerada, alzada cuatro 
dedos y medio Sobre la marca, buena estam
pa y carnes. Lleva un galápago inglés de piel 
de cerdo, estribos grandes y pessdos, brida 
de montar, cinchas de hilo blancas con file
tes azules. 
ol • .:' 13711 uíi flOÚlSII ,-' " : 10 e»nOM 

Ministerio déla Gobernación.—Seguridad 
y orden público.--Varias personas ban reci
bido cartas que se suponen ser del Reverendo 
Obispo de Mallorca, residente actualmente 
en Granada, invitándolas á que contribuyan 
con donativos para la reedificación de su 
Iglesia, que se dice haber sido incendiada en 
el año último. Noticioso de ello dicho Prela
do, h.i espuesto ser falso quo, baya espedido 
ninguna pastoral con semejante fin, como 
también que se haya incendiado sa iglesia, y 
que habiendo denunciado tan escandaloso 
hecho á la autoridad competente, se habia 
formado ia correspondiente causa. 

De Real orden, comunicada por ei sefior 
Ministro de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para que lo ponga en conocimiento del pú
blico con objeto de evitar sea sorprendida su 
buena fé. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid 20 de junio de 1858.—El Subsecretario, 
Juan de la Cruz Oses.—Señor Gobernador 
de la provincia de Madrid.—Es < opia.—El 
Secretario, V. Gorais. 

FABRICA OB TABACOS OS ALICANTE. 

Pliego de condiciones bajo las cuales, se saca á pú
blica subasta el surtido de papel floreton que ne
cesita esta fábrica para envolver loa cigarros pe
ninsulares, mistos y comunea que s¿ elaboran es 
la misma. 

1/ Las postoras se harán á la baja por 
pliegos cerrados, arreglados al modelo que 
al final de este anuncio se inserta, y no se 
admitirá, ninguna oferte que pase del tipo 
señalado, que lo es de diez y siete reales 
cuarenta y cinco céntimos indistintamente, 
que se fija por tipo máximo de cada resma. 

2 / E l papel floreton ha vje ser fabricado 
eu el reino, y cada resma ba de contener 
quinientos pliegos útiles, iguales en dimen
siones y calidad al que estará de manifiesto 
en esta fábrica. u 

3. * E l contratista ha de suministrar el 
número de resmas que la fábrica le pida con 
doa meses de anticipación; no cumpliendo 
con la entrega se comprara él necesario por 
su cuenta, dándole antes aviso ó á la perso
na que lo represente per el señor Adminis
trador Gefe de este establecimiento para que 
presencie el ajuste si gusta hacerlo; én la in
teligencia que ef rematante queda respobsa-
ble por la via de apremio1 y procedimiento 
administrativo al cumplimiento del contrato, 
sometiéndose en un todo al Juzgado de Ha 
rienda, cea etclnsion de cualquiera otro. 

4. * Verificará de nn cnenta y riesgo éh 
snpaobs wat sal a t̂iifqiuos < ion 

iciimojp* del 
por el Inspector de labores á presencia 
Administrador Gefe y Contador del mismo, 
y el que se deseehe por estar arreglado en 
calidad y dimensiones á las muestras que se 
conservarán eu el espediente hasta la con
clusión del contrato, rubricadas por dicho 
Gefe, Contador, Escribano y rematante, sin 
que se le admita reclamación alguna. 

6.a E l pago del papel que Ta Fábrica re
ciba se efectuará por su depositaría por men -
aualidadas vencidas y liquidadas. 

• T.* i51 remate se verificará por término 
de un año, y tendrá lugar el dia 13 de agosto 
próximo; despiie* o> puutóadóe los a n u n 
cios en la Gaceta del Gobierno y en el Bo
letín Oficial de esta provincia, á las doce 
de la mañana , ante el stmor Admin i s t r ado r , 
Gefe, en su despacho, con mi asistencia y la 
del Escribano. 

8. " A la indicada hora se abrirán loa plie
gos que se;hubiesen presentado» á presen
cia de los concurrentes; si resultasen dos á 
mas proposiciones iguales en cantidad, se 
abrirá nueva licitación por espacio de media 
hora, en la que solo lomarán parte los fir
mantes de aquellas ó''sus apoderados, y se 
adjudicará sl mejor, postor. 

9. * Para ser licitador se ha de acompa
ñar coh el pliego et documento qué acredito 
haber depositado en la Tesorería d'e Hacien
da pública de esta provincia, la cantidad de 
seiscientos rs. v n . , los coales sé devolverán 
en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen admitidas. 

10. No se admitirán, por ventajosas qoe 
fuesen; proposiciones por personas menores 
no autorizadas por Ta ley para representar por 
si ó por medio de apoderado en,acto públi
co, ni por aquellas inhabilitadas por causa 
criminal ó comprendidas eu cualquiera )le 
los casos que producen inhabilitación, todo 
con arreglo alo establecido en el Código de 
Comercio. 

11. E l sugetó á cuyo favor quede el re
maté, depositará en dicha Tesorería tres mil 
reales vellón en metálico, por via de fianza; 
pero no tendrá efecto el contrato hasta que 
el Gobierno de S. M . le dispense su aproba
ción: los gastos que se Originan én el otor
gamiento de la Escritura, y sus copias serán 
de cuenta del rematante. 

12. E l acto de la subasta para este ser
vicio será simultáneo, en el mismo dia y ho
ra quo determina la 7.* condic ión en esta 
fábrica y la d é tabacos de Madrid, y será 
adjudicada á la persona que haya hecho fa 
preposición mas beneficiosa á los intereses 
dc la Hacienda públ ica . 

13. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para él o tor 
gamiento de la escritura é impidiese qué es
te tenga efecto en él término que se señala, 
Sé tendrá por rescindido el co ntrato á per
ju ic io del mismo. 

14. Las responsabilidades qué contraiga 
el rematante por cualquiera falta do lo est i
pulado, se exigirá por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla 
el a r t í cu lo 11 de la ley de contabilidad con 
entera sujeción á To dispuesto en la misma, 
y renuncia absoluta rfe rodos loa fuejrós'y 
privilegios particulares, Las multas y d e m á s 
indemnizaciones i que diere lugar ét! rema
tante, se h a r á n efectivas gubernativamente. 

45. Finalmente, este contrato no podrá 
someterse á juicio arbitral, según lo ofcpues -
to en el a r t í cu lo doce del resl decreto de 
veintisiete de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y dos.—Alicante doce fie, junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—León 
Raimúndo.-V.* B.>-A}iurrk ^ ! v 

Modelo de proposicionesf ' k ¡J 

DonN. N . , Vecino de 
ne cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio publicado én la Gaceta del tíóbier-
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a4*e*biia«ea amé ae exigen para to adquisi
ción «o-publica subasta del papel floretea 
peta envolver Jo*, aletea d» cigarros que 
preduBcantoaUilUreauela fábrica de taba-
coi. de AU'cent» en el te* mieo «leun año, se 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
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sol 

Juzgado de primera instancia del distrito, 
D . ,. , < de las Vistillas rt 

oteantes hbTteeq I . • •• - :' x rosRomj 
Don Basilio Maria de A raima, Secretario 

honorario de S. M . , su Escribano públi 
co, propietario del número de esta corte 
y supernumerario del Juzgado especial del 

. Real cuerpo de Guardias Alabarderos, etc. 

Doy fié: Que en el Juzgado de primera 
instancia de las Vistillas de esta capitel, que 
desempeña actualmente el sefior don Severo 
Montslvo, y mi Escribsnía, penden autos de 
tercería de dominio, entablada por doña An
gela Saúco de Albert, en autos que contra 
don Manael Caamaño promovió don José 
de Pereda, sobre pago de reales, los que se
guidos por todos sus trámites y señalado dis 
para su vista, tuvo esta efecto, recayendo el 
auto en vista, que á la letra es como sigue: 

! Auto en vista. En ls villa y corte de 
Madrid, á veintisiete de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete, el sefior don 
Vicente Sebastian García, Juez de prime
ra instancia de las Vistillas de esta capital, 
habiendo visto estos sotos de tercería de do
minio, propuesta por doña Angela Saúco de 
Albert, A consecuencia de la ejecución des
pachada contra don Manuel Caamaño, deu
dora don José de Pereda de cantidad de 
reales, con obligación é hipoteca especial de 
una casa sita en esta corte, Costanilla de los 
Desamparados, con vuelta á la de San Juan, 
número ocho nuevo, manzana doscientas 
Cuarenta y ocho, que fué enagenada con 
dicho gravamen y adquirida en último tér
mino por doña Angela Saúco de Albert, 
demandante, y en so nombre el Procurador 
don Antonio Herrero, con la solicitud de 

aa y especialmente hipotecada al crédito re
clamado por don losé de Pereda. 

Resultando: que deducida por este la de
manda ejecutiva contra el deudor Caamaño, 
y despachada la ejecuck>A, se embargó la 
cssa hipotecada, y sentenciado el pleito de re
mate se procedió á verificar el de la casa 

gela Saúco formalizase svi demánuí^?e ter
cería de dominio, pi saliera á oponerse á 
lAS Pf*ce4¡ miento».da apremio ba*ta que se 
I».GWftMTÍA Vr*^<m. «0«ST*Af% íeq vfeTf^a-
Wftteft itjuia*, ^q.Pwt^oooAv» 4* J* mu-

cantidad debida y porque se procedía con-

ha verificado, sin embargo de que en'ta es
critora' de adquisición de la casa se impuso 
la Obligación de pagar fas cargas que pesa
ban sobre la misma. 

Resultando: que el ejecutante Pereda se 
ofreció, pagándole su crédito y tas Costas, á 
desistir de loS procedimientos ejecutivos. 

Considerando que la hipoteca convencio
nal, espresa y especial ¡sima, que pesaba sobre 
la casa para garantir el crédito demandado 
ejecutivamente por Pereda, la sujetaba y su
jeta al pago de aquel, aun habiéndose trans 
ferido á tercero, y mas en el presenté casó, 
eu que el adquirenté doña Angela Saúco lo 
foé con ta condición de satisfacer las cargas 
y gravámenes á que estaba afecta, y que le 
eran conocidas. 

Considerando que no la sirve de escusa 
no fuera requerida directamente de pago an
tes de dirigir los procedimientos contra ls 
finca hipotecada para eximirse de satisfacer 
las costas á que ha dado lugar, y á que 
diere, por no haber pagado la deuda á su 
vencimiento, consignándola inficiere ufren 
ta dé ésto ante dos ornes buenos, en cuya 
virtud procede llevar adelante los procedi
mientos y adjudicación de la casa al rema 
tanté con otorgamiento de la escritura, sal 
vo que doña Angela Saúco de Albert en el 
término de cinco dias de como sea notifi
cada, consigne, no solo él capital é intereses 
porque se procede en el juicio ejecutivo, 
sino también el importe de todas las costas 
Causadas y qoe se causen hasta la total sol
vencia á don José de Pereda, y salvos tam 
bien los derechos de doña Angela á repe
tir los que crea ta competen contra sus cao-
sanies derecho en la adquisición dé ta casa 

firmo en Madrid á diez y nueve de junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho—Ba
silio María Arauna. y * 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 
••¡I Í ; W 

Para proceder & la formación del padrón 
de riqueza d>amillaramiento qne ha de ser
vir de has» para el repartimiento de la con
tribución territorial de cultivo y ganadería 
del año próximo venidero de 4859, se bsce 
preciso qoe todos los sefiores propietarios, 
colonos y arrendatarios que posean fincas 
rústicas y urbanas en término jurisdiccional 
de la villa da Alpedrete, presenten relacio
nes juradas en la secretaria del Ayuntamien
to de las alsas ó bajas que hayan esperimen-
tado en sus riquezas, dentro del término de 
quince dias» á contar desde la publicación de 
este anuncio; en la inteligencia que transcur
rido dicho plazo sin verificarlo, no se admi
tirán después, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Collado Villalba 
y Moralzarzal, se servirán dar la publicidad 
conveniente al presente anuncio, por los 
medios que crean mas oportunos. 

Alpedrete 25 de junio de 1858.—E. A . P. , 
Manuel Gómez. 

cha de este enunció', se practicarán da oficio 
las averiguaciones correspondientes y se les 
declarará íncursos en las penas que psrs es-

que se alce el embargo de la precitada casa, 
dejando sin efecto la diligencia, y las demás V i s l * s , a s , e v e 8 catorce y treinta y ocho, ti 
sucesivas, y á la demandante en el quieto 
y pacífico goce de ella, sin perjuicio de satis
facer las cargas que sobre la misma gravi
tan, inclusa la deuda porque se procedía eje
cutivamente, en cuyos autos ha sido parte el 
ejecutante don José de Pereda, representado 
por el Procurador don Manuel Garcia B *s-
teiro, con la pretensión de que se desestime 
cuanto por doña Angela Saúco de Albert se 
espone, que se declare no haber lugar á lo 
que pretendió eu su escrito de demanda y 
que se la condene en las costas á qoe ha 
dado lugar, absolviendo por tanto de lá 
demanda de tercería al den José de Pe
reda, y mandando qoe los procedimien
tos de apremio sigan adelante en el jui
cio ejecutivo, salvo su derecho de separarse 
y desunir de ellos', si la doña Ángela Saúco 
ó cualquiera otra persona satisfaciese la 
deuda é intereses porque se despachó la eje
cución y las costas; y también fué citado y 
emplazado el don Manuel Caamaño, ejecuta
do, que por no habar comparecido se le'de
claró rebelde y , contumaz, entendiéndose 
desde entonces todas las diligencias á él con

tólo trece de la Partida quinta, la primera, 
tltuto primero, libro diez de la Novísima 
Recopilación y el articulo mil ciento no 
ventado ta Ley de Enjuiciamiento civi l , su 
señoría por ante mí eí Escribano, dijoi 
Que debía de declarar y declaraba no ha
ber lugar á la demanda de tercería propues
ta por doña Angela Saúco de Albert, ni al 
desembargo que solicita de la casa caite de 
la Costanilla de los Desamparados, con vari
ta 1 la dé San Juan, núm. 8, contra qoe se 
ha procedido y procede ejecutivamente, á 
no ser que én término preciso dé cinco dias 
imprórogábtes, á Contar desde la notifica
ción de esta providencia, pagoe cl crédito 
principal, intereses devengados y que Se 
devenguen, y las costas causadas eh el jui
cio ejecutivo y en esté se causen hasta la to
tal solvencia á don José de Pereda y demás 
que se originen para el alzamiento del em
bargo de la hipoteca y liberación de ella, 
salvo siempre su derecho párá que lo repi
ta cómo y cuándo fe conviniere, si alguno 
cree asistirle contra sus causantes derecho 
en ls pertenencia de ta cáss. Pues por ésta 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. 

• • , S) f 

Para proceder á la formación del padrón 
de riqueza ó amillaramiento que ha de servir 
de beso para el repartimiento de la contri
bución territorial, cultivo y ganadería del 
año próximo venidero de 1859, se hace pre 
eiso quo los señores propietarios, colonos y 
arrendatarios que posean fincasen esta juris
dicción, presenten laa relaciones juradas en 
la Secretaria de Ayuntamientos, acreditando 
las alzas ó bajas que hayan esperimentado 
sus riquezas; debiéndolo hacer en término 
de quince dias, en la inteligencia que tras
curridos no se admitirán y lea parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Collado Mediano y junio 10 de 1858.— 
El Alcafde constitucional, León Martínez. 

Alcaldía constitucional de Pedrezueta. 

Por orden superior está mandado se 
anuncie por segunda vez en el Boletín O fi 
cial el hallazgo de una yegua negra que en 
la larde del 14 de mayo último file hallada 
en este término y sitio que llaman el Canto 
Blanco, comiendo en una cebada, propia de 
Domingo de la llera, en cuyo poder se halla 
depositada, y cuyas señas son las siguientes: 
pelo negro, paticalzada de la pata izquierda, 
C O H uua estrella en la frente, lunares blan 
eos en smbos costillares , conociéndose que 
ha estado rozada en el lomo, herrada de las 
manos, colgandv el pelo de la frente, e x i 
lado el troaco del rabo, de$pnotada la c ó i a , 
de edad de siete años, su sisada seis cusrtus 
y tres dedos. . — 

Lo que se anuncia al público para qoe 
llegue a noticia da SU dueño, á quien con 
certificación del Ayuntamiento del pueblo á 
qué per teñeses, y satisfechos lo» gastos oca
sionados, le será entregada. 

Pedrezuela 28 de junio de 1858. 

Cernientes con los Estradós'de5 ls1 'ÁSidíericia. m ««rteneia'; que se publicará en el Diario 
Resultando: que os un hecho probado do- d é Avisos dé esta corté y Boletín Oficial 

cumenulmente, y probado nos las partes de la provincia por la rebeldía de don Ma 
que don Manuel Caamaño era deudor á don n a e I C**m a n t>t * * i te mandó y firma so se-
José Pereda de la cantidad de cuarenta mil n o r í a ' <*e que yo él Escribano del número 
reales y»dé Id»réditos del seis por ciento | AoJ «—Vicente Sebastian García.—Bisi-
anual de treiat* y siete m i l , a cootar desde 
seis do julio Oe mil ochocientos cjucueuta y 
seis y posteriormente vencidos. 

Resultando: que es otro hecho dorornen 
tslmente probado y confesado también por 

>f T 
lio Mariano de Ara una. 

Corresponde el auto inserto con su Ori< 
piñal, obrante en los de su razón, y estos 
en mi poder y Escribanía, de que doy fé y 
á que me remito. Y para que conste, y com

ías partes, que ls cssa sita en ls eslíe de ls pliendo con lo que en dicho proveído se 
Costanilla de los Desamparados, con vuelta á I determiné', porígo él presente que signo y 

Alcaldía constitucional dé Alcobendas, 
o ' . ' .Rfiovefl 

«•ti 

tos casóe establecen las instrucciones vi
gentes. 

Los señores Alcaldes de Fuencarral, Hor
taleza, Rarajas y San Sebastian de los Reyes 
se servirán fijar copia de este anunc io en el 
paraje de costumbre de sus demarcaciones, 
para conocimiento ée los vecinos de los mis
mos á quienes pueda interesar. 

Alcobendas 23 de junio de 1858 — E l A l 
calde constitucional, Domingo Garcia Cala
trava. ' obaiafl 

••• óaditfl 
fi 

Alcaldía constitucional de Leganés. 

Los sefiores contribuyentes por territo
rial en la villa de Leganés que hayan sufri
do variación en so respectiva riqueza, ó co
mo nuevos deban figurar en el padrón que 
ha de formarse para el repartimiento del año 
próximo de 1859, presentarán, con arregle 
á la ley, en la secretaría de su Ayuntamiento, 
relaciones juradas hasta el 24 de julio inme
diato, pues pasado este término no serán ad
mitidas. • -

Leganés 24 de junio de 1858.—Ensebio 
Mingo. 

o o 

nn i . 

E l A yunta oriento constitucional de la 
I la de Alcobendas Ha oe saber á los hscev^ 
dados forasteros en su jurisdicción, as| p r o r 

pletailos cotno colohos, presenten en le,sé-
cretar> del mismo relaciones de las altera
ciones que hayan sufrido sos respectivas 
part id^ de smiflaramiento para la contribu
ción de ib mué We«t dal too venidero ft*l859, 
á fie de rectificarlas para evitar todo perjui
cio; en inteligencia que de no verificarlo 
dentro de qujnce dias, contados desde ls fe-

Alcaldía constitucional de Ficdlvaro. ' 
. . i ¡ r • i 1 

En la villa de Vicálvaro se halla recogi
do un toro que desde el 27 de junio último 
andaba desmandado por este término, el 
cual, entre otras, tiene las señas siguientes: 
cabos negros, cornicorto brecho, orejas ras
gadas, hierro M . 

Lo qoe se anuncia para que llegando A 
noticia de su duelo se presente ante el señor 
Alcalde de dicho pneblo, que acreditando sel 
propiedad y abonando los daños y gastos 
ocasionados, le será entregado. 

.<.-:<7 . . . ..vltolO 1 
. 1 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
. • t.r. >. 

Habiendo sido declarado soldsdo por el 
cupo de este pueblo y reemplazo ordinario 
del año actual el mozo Higinio C a macho 
Bachiller, se le cita y emplaza por medio 
del presente para que el dia 1.* de julio pró
ximo se presente en esta villa para ponerse 
en marcha para la capital, ó el dia 3 del mis
mo en el acto de la entrega en el escelen tí -
simo Consejo provincial de Madrid, pues 
de lo contrario se té perseguirá como pró
fugo. 

Estremera .23 de junio de 1858.—El A l 
calde constitucional, Esteban Martínez Ae-
do.—El Secretario, Saturnino León. 

B O L S A u 
t>»cí» 
801 

• 'Gt! ' :;.vi •>;•; , v * i 
Cotización del 30 de junio de 1858 d las 

tres de ta tverde. 
. O ' - • Si I 1 í i* 

BFRCTOS PUBLICOS. 
t »n«»iu • t o y a a g t o q a toTaTSfYvo '»r i >ia A * 

Títulos del 3 por l o o crmsolidado, sin cu-
pon no publicado,. 39-35 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-8A y 90. 

Deuda amortiza ble ule p r imen cía? e, pu
blicado, 17. . • 11 ib ÍD- I 

Idem de segunda, no pablicado, 12-15 d 
Idem del personal, no publicado 9 
Acciones de car re teras—Emisión de i * 

de abril do 1858. Fomento, de 4,000 reules, 
9 por 100 anual, no publicado, 87 50. HsoA 

Idem d o * 2,fa10 i d . r id ,95-75 d. "<7 
Idem de 1.* de junio de 1851, de é 2,000 

id. , 88-50. i r 
Idem da 31 «re agosto de 18S2, da 4 2,00o 

¡d. ,92-5oV JmttI 
Acciones del Canal de Isabel II % por loo 

anual, id., 1041$. ^ i 
Idem del Banco dé España, publicado, 

161 d. v i T l i m 

Acciones de ferro-carriles de Aranjees 
á A Imansa, i d . 88 d. 

Idem de I» *ocM»d metalúrgica de Son 
Juan d> Alcaráz, id . 48 d. udontaU 
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Pinzas del reino 
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.'tMnsu/ 
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Daño. 

Albacete. ^ . 1 . , 
Alicante . . > . 
Almería. . . .*•'•• 
AMleJ. .V .7 * P'. . . 
B»da)otw> . . Í • * .ty Q 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres. . \ • • • , 
Cádiz. 
Castellón 
ClodadReal. . .• . . 
Córdoba. . . . . • 
Corana.- . . . . . . . « 
Cuenca.. 
Gerona. . . . . . » . • 
Granada . • 
Guadalajara. . . . . . • 
Huelva.. . . . . . . . . 
Huesca. . . . . . . . . . 
Jaén. . i . . . . . . . 
León 

tárida. . . . . • 

ogroño. . . . .". . 
Lugo 
Málaga 
M u r c i a . 
Orense.' • 
Oviedo . • 
Falencia. . . . . . . . ¿ 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca. 
San Sebastian. . . . . . 
Santander 
Santiago. 
Segovia. . . . . . 
Sevilla, . . . . . . 
Soria. . . . . . . . • '. . 
Tarragona. . - . . . . . 
Teruel. . • , 
Toledo ?.• '•« 
Valencia 
Valladolid. . 
Vitoria * . . . 
Zamora. 
Zaragoza 

par p. 
»v> B01OU 
par p. 
lata d. 

1|4. 

3 

3(8. p. 
4|4 d. 

1,8 p. 
1,4. 

par. 
3,4. 

1,2 p. 
3|A p. 

i li
nar. 
«I« P-
3(8. 

3,4. 

ttttttoQ 

3«8p. 

Beneficio. 

a l — i— i 
M * P * a . 

1,4. 
. >; . I i n I a 1 i 

ira. pi. 
• 7 I? P-

3,4. 
1|8. 
i | 8 d . 

• t .1 
n\ m latí 

irm,/ ob' 

v . • •{• ú 
del •'• 

é tíb í í i 

1,4 d. 

1,4 p. 
1,8. 
l l l p. 

.'íi: . • i.' 
i. 
«I* P. 

sp bj 
ÍJ i.*> ' 'i 

b \\ u \U 
i A | 4 d . 

3,8 d. 
1(8 
1 d. 

1(8 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

. • . » Í 

, , | I . , ,i "*',f/'ilf" f •' 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2176 fanegas de trigo. 
4916 arrobas de harina. 
2500/ libras de pan cocidor""" 

13580 arrobas de carbón. 
106 vacas que componen 39471 

libras de peso. 
417 carneros, que hacen 11012 

libraa de peso. 
166 Corderos, que hacen 4429 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. < 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca. - . SO á 52 18 á 20 
Idem de carnero. IB i 20 
Idem de ternera.. 66 A 86 34 á 38 
Idem de cordero:. á 14 
Tocino anejo. . . 110 á 116 32 á 36 
Jamo*. . . . . . . 116 á 124 42 á 51 
Aceite. . ' 56 4 60 18 á 20 
Vino. . . . . 34 á 42 10 á 14 
Pan de doe libras. 13 á 16 
Garbanzos.. . 30 á 42 10 á 16 
Jodias 26 á 30 8 i 12 
Arroz. . . . . . . 30 á 42 12 a 14 
Lentejas 15 á 20 6 4 7 
Carbón. . . . . . 7 á 8 
Jabón 50 á 56 19 á 20 
Pautas 5 á 7 3 4 4 
Prectoi de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 28 É 31 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 00 i 00 rs. vn. 

..¡m- Trigo vendido. »ii Previos. .. tfi 
0 fanega*. ,.•*>.,¥». \im -,. 

33 -IT^ÍW'^ 

34 66 1,2 
4 0 . / . m 1B 
50 66 
60 67 

• (Malea sor ..-65 
50. . . . . 74 1|2 

• o ••• ' 46. 76 : 
• i 32. . ' . . . ' 66 

.«< •! Ü! ! 46. .... . 74 I r l 1 
16w . . . . • 76 -

,* <.2B. J .••.•.»: • J..74 • 
loiq .007-'.f«. . . -66 i-

400. • > . . ' 68 • 
• . • •• . 4t).<,»' i* , i^ ••' -71 • 

28. 71 
•! 40. . . . I ' -77 • 

100. . . . 78 
' •••< 30. . . . . 70 

• • ! . I 6Ut . '.• ' • '•• 76 
112. . . . I 70 » 
26: . . . 72 
30 Villaconejos. 62 
60 68 
24 70 
30. . . . . 77 
30. ;• . . 74 
46 70 

1831 : i 
Quedan por vender sobre 2346 fanegas. 

Precio máximo 78 
Idem mínimo 64 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1.a de julio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES MKTEREOLÓGICAS DEL OIA i . ' 
OB JDL10 OB 1858. 

PARTE NO OFICIAL 
1 «I 
•A 

HORAS. 

Barómetro 
reducido á 0 
y milíme

tros. 

Tempera
tura en 
grado! 

Reaumur. 

1 ESTADO 
Direeeioo . 

del ! D I t 

Tiento. ; CIELO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
* t.. 
6 t.. 
9 n.. 

708.90 
708.95 
708.22 
706.98 
706.41 
707.46 

15*,0 
19',9 
23\0 
25°,0 
24\6 
18\2 

N . E . Celajes. 
E . N . E. Idem. 
Sur. Idem. 
N . O. Nubes. 
O. S. O. Idem. 
N . N . E. Celej. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

26°,9 

34',6 

10',6 

. - < 1 . • • • * 

• . • 
-

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en lss 24 horaa. . 

18,3 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FHAWCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y A frica el 25 de junio d las 
siete de la mañana. 

LOCALIDADES. 

Dunkerque. . . 
París 
Bayona 
Lyon 
Madrid. 
San Fernando.. 
Bruselas.. . . 
S. Petersburgo. 
Turin 
Lisboa.. . . .". 
Florencia. . . u 
Constantinopla.. 
Viena... . . . . 
Ginebra 
Argel. . . . . . 

- B 

- 3 

s 
2 I S S. 
- c 

l l 
a 

3 
a. 
e 

Dirección 

viento. 

770,7 15,2,1,. H. E . 
770,0 15,5 N . 
766.0 21,0 O. N. O. 
767.1 15,5 N . W. O. 
762,5 20,9 IN. E. / 
76i r2 25,3,S. S. E . 
762.0 24,0 S. O. 
770,5 16,4 N. 
760,5 20,1 N . O. 
752,5 18,3 N . 0 . 
758.1 24,0 N. E . 
762,4 27,3 N . N . E . 
766,4 25,7|W. E. 
760,0 20.2.JN. 

: I : 
Rafael Exea. 

H 
•» 
0 
O 
O en t* 

I 
O 

Nubs. 
Desp. 
Cubt. 
Idem. 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
Nubs. 
Idem. 
Seré. 
Vaps. 
Desp. 
Nube. 
Idem. 
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HEPARTIMtENTOS DE INMUEBLES. 
io< i.oi((iu:!>li ui fisüSí 6nĵ 0TojirscTnBreg 

Contiene 2.151 'tarifas que empiezan con la 
de t céntimo de real por 100, y conclu
yen con la de 21 reates y 51 centesimos. 
—Escrita y dedicada d don Celestina 
Mas y Abad, por Ensebio Freixa. 

.{!«»•• btM.';<»'¡:J h>. SBpiOO '.• • - 1 'i:.1.11.J 
' tr^oa qtteél tituló dice lo bastante 

para que los señores Alcaldes, Secretarios 
de Ayuntamientos, Juntas periciales, emplea
dos de Hacienda, Agentes de negocios, y 
cuantas'personas tienen qde entender en la 
formación de los repartimientos de inmue
bles, puedan formarse una idea clara délo 
que será la obra que anunciamos. Los co
mentarios aqui son inútiles, y elestracto.de! 
índice dará á conocer suficientemente lo que 
ella es. Helo aquí: 

Prólogo—Lección i . * Peritos repartidos 
res. Sesión del Ayuntamiento al objeto de 
acordar e l nombramiento dé peritos. For
mulario de las ternas que han de remitirse á 
la Administración de Hacienda pública. Ofi
cios á los peritos participándoles su nom
bramiento: Cuando son nombrados por el 
Ayuntamiento: Cuando lo son por la Ad
ministración de Hacienda pública. A l A l 
calde de la residencia del perito foraste
ro.—Espediente de escusas para no ser pe
rito repartidor. Solicitud. Providencis. Mo
delo del acta para cuando es sesión ordi
naria. Idem cuando es estraordinaria. Conti
nuación del espediente. Providencia. Estrac-
to de la resolución. Oficio al interesado.— 
Observaciones que deben tenerse presen
tes.—Artículos del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845, que deben recordarse para el 
nombramiento y demás de peritos reparti
dores.— Lección 2.* Repartimientos.—Ar
tículos del Ueal decreto de 23 de mayo 
de 1845 sobre la ejecución y aprobación de, 
repartimiento.—Modelo de un reparto en 
que figuran vecinos y forasteros, con la 
nota correspondiente, providencia y cortifit 
eacion de haber estado al público espuesto e 
de si ha habido Ó no reclamaciones, librada 
por el secretario: de cuyo reparto parten to
das las notas sobre el modo de formarlos—t 

Lección 3.a Estado-resumen del repartimien
to, con los de la riqueza imponible, número 
de contribuyentes é importe de las cuotas.— 
Lección 4.* De los recibos de talón. Real or
den reencargando su uso. Formulario de los 
recibos á que se refiere la Real orden men
cionada.—Lección 5.a Observaciones que de
ben tenerse presentes psra hscer los reparti
mientos.—Lección 6.* Modo de buscar las 
bases para hacer los repartos de contribu
ción territorial.—Lección 7.* De cómo bsn 
de usarse las tarifas.—Lección 8.a Modo de 
estractar lo que á cada uno corresponde de 
contribución por trimestre.—Tablas demos
trativas de lo que se pierde despreciando 
1, 2, 3, 4 y 5 milésimos de real por 100, y 
de lo que se aumenta cuando por ser 5, 6, 7 
8 ó 9 los milésimos se cuentan como un cén
timo—Lección 9.' Esplicacion de las ta
blas.—Mas sobre repartos.—Repartimiento 
igual ó sea de vecinos únicamente.—Recla
mación de agravio absoluto.—Resúmenes de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria de un 
distrito, para acompañar coo la reclama
ción de agravios.—Advertencias generales. 
—De lo que se ha tenido presente al hacer 
las escalas: de las claves que se acompañan 
con la obra para au uso: de las manecillaa 
para sujetarlas al hacer los repartos.—Y fi
nalmente, van las tarifas para la distribución 
de cuotaa. 

Todas las fracciones decimales que no 
llegan á medio céntimo, las hemos despre
ciado; y se han contado como un entero, 
aiempre que han escedido. De esta manera 
laa escalas son tan sencillas como es posible 
hacerlas, y están al alcance de todos los que 
ban de entender en reparto?. 

Bn si primer pvospecto que mandarnos á 
unes cuanta» pro viudas, I y cuyo en vid ni 
dado por resoltado ya muchas auscriciouea, 
decíamos que el numero de tarima seria de 
1.100, y que la obra enastarla i de unas • 400 
página» en folio. Posteriormente, aconseja
dos de algunos señores secretarios, hemos 
resuelto aumentar las asestas hasts 2.151 { 

por cuys raioo, y por haber variado la for
ma de ellas, nos es imposible fijar el volu
men de nuestra obra. Solo diremos que el 
tamaño será en folio, la letra clara y com
pacta yjBl papel bueno 

El precio de toda la obra, satisfecho an
tes de finalizar el mes de junio próximo, 
será de 50 rs.: después costsrá 60. A todos 
los que son suscritores ys por habernos re
mitido su importe en sellos ó libranzas, se 
les mandará sin variación del precio que fi
jamos anteriormente, á pesar del aumento 
del trabajo y mayores gastos: de la impre
sión. »•:- .•••>. 

Al hacer los pedidos de ejemplares, de
berán remitirnos los sellos correspondientes 
á su importe en carta certificada, ó bien en 
libranzas sobre correos; en cuyo caso no es 
necesario este requisito. Nosotros por nues
tra parte, nos comprometemos 4 mandar loa 
ejemplares que se nos pidan tan pronto como 
esté terminada la impresión, que será 4 últi
mos de julio próximo. 

. Los que deseen que se les mande por en
tregas, pueden manifestárnoslo y serán ser
vidos. A últimos del mes de junio calcolamoa 
que habrá ya impresas unaa doscientas pá
ginas. 

Suplicamos que se nos dé bien la direc
ción de las cartas para, que no puedan sufrir 
estra vio las nuestras, ni los envíos de ejem
plares que hagamos. 

Eu algunas capitales de provincia tene
mos corresponsales libreros; pero adverti
mos, que todos los ejemplares que se espen
dan en aquellos establecimientos, tanto si es 
antea del mes de junio como después, su 
precio será de 60 rs. por,cada uno. No se 
Ies autoriza para admitir auscriciones á me
nos precio. 

Al hacer los pedidos y remesas, deben 
dirigirse de este modo las cartas: A Ense
bio Freixa.—Lérida. 

NOTA. Mas adelante, coando se planteo 
definitivamente en Espsña el sistema métrico 
decimal, publicaremos una Guia de Amilla 
ramientos, que servirá de Apéndice á la de 
Repartos; y á los señores qne nos favorez
can suscribiéndose á ésta, no les costará mas 
que la mitad del precio que á los demás. 

OTRA. El prospecto se halla de mani
fiesto en la Redacción de este periódico, ca
lle del Ave-María, núm. 18, cuarto bajo. 

I N T E R E S A N T E 

á los Alcaldes y Secretarios da Ayun 
¡amiento. tiriRiin 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos pata el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
ídem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ooho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 re. el 100. 

fl IAJ ' I I 1 • *I *•'» ' I A ' I - L ¿I Til *s . ' i * ! 1 ! . 

, Id. para repartos vecinales de cual* 
quier especie, A rs. el 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego.' 

ion KsiToa, D . JUAN AKTOWO GAacu. 

Imprenta del mismo, Ave-Maria, num. 18. 
MADRID.—1848. 
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